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GUÍA DE TRABAJO   N°5  
 CÁLCULO Y REGISTRO DE IMPUESTOS 

 
NOMBRE: ________________________________CURSO:  4° A  Fecha: 27 al 30 abril 2020  

Unidad: Información contable y financiera de la empresa 

Contenido: Impuestos sobre los premios de lotería, y otros. 

Objetivo de aprendizaje: Tramita la legalización y autorización de la documentación 
tributaria para su utilización en las operaciones de comercio nacional e internacional de 
la empresa. 

Instrucciones:   enviar por correo  prof. Ana Rivera,  ana_rivera_9@hotmail.com, dudas 

y consultas a este mismo correo. Fecha entrega actividad: 02 de mayo 

 
Impuestos a los juegos de azar 

 
 
Por todos es conocido que se paga impuestos por todo en el territorio 
nacional, pues también se debe pagar impuestos si alguien se gana un 
premio de azar, Loto, Kino, Lotería, e incluso en los casinos. 
 
Es el impuesto conocido como impuesto a los premios de lotería, (art. 20 n°6 
de la Ley de Impuesto a la Renta), y se cobra sobre los premios de lotería, se 
cancela al Estado un impuesto del 15%, en calidad de impuesto único, y un 
2% adicional para el local de venta del juego de azar. 
 
Ejemplo: un señor ganó $50.000.000.- en un premio del Kino, debe pagar de 
impuestos los siguientes: 
 
50.000.000 x 2% (local venta de juegos)= $ 1.000.000.- 
 
50.000.000 x 15% (impuesto a los juegos de azar)= $ 7.500.000.- 
 
Por lo tanto esta persona recibirá líquidos: 
 
    50.000.000 
-     1.000.000 
-     7.500.000 
     41.500.000   premio líquido a recibir por el ganador 
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Ejercicios: determine los montos, líquidos y los impuestos en cada caso: 
 
Ejercicio 1: Don Luis Gonzáles, se gana el Kino, con un premio de $ 134.000.000.-
fue comprado en el negocio de Don Claudio Santander, determine el monto líquido 
a recibir, y los impuestos correspondientes. 
 
Ejercicio 2: Don Juan Troncoso L., ganó un premio en el casino, $ 6.900.600.- , en 
este caso el local de juegos también se queda con el  2%, y el Estado con su 
porcentaje, cuanto recibirá don Juan Troncoso. 
 
 
Ejercicio 3: La señora María Riquelme, se ganó el Loto, ganó $ 840.000.000.-, el 
boleto de loto fue vendido en el supermercado Lider, pero no lo ha cobrado aún, se 
atrasó 1 mes y medio, en cobrarlo, por cada mes de atraso que no se cobre, pierde 
el 6% del premio, debes calcular cuánto recibirá después de atrasarse, en el cobro. 
 
 
Ejercicio 4: Don Luis Santander, se ganó el Kino, $467.000.000.- el boleto fue 
vendido, en un pequeño negocio en Rengo, determine el premio líquido a recibir. 
 
 
Ejercicio 5: La señor Mercedes Acevedo, junto a su gran amiga Andrea Sandoval,  
se ganaron el Loto, jugado en un supermercado de Villarrica, por $ 237.000.000.-, 
en total, ¿Cuánto recibirá cada una de premio líquido? 


